
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2019-00143-00 

 

Téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes la inclusión en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas de JORGE ARDILA y EDITH 

VELANDIA SANTANDER. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que los emplazados no comparecieron a 

recibir notificación personal, ni a oponerse a las pretensiones de la demanda, 

como quiera, dentro de las presentes diligencias ya se había designado curador 

ad-litem de las personas indeterminadas al abogado NELSON PEÑA CELY 

identificado con cedula  de  ciudadanía  No19.366.061  de  Bogotá y Tarjeta  

Profesional  No. 81.821 del Consejo Superior de la Judicatura, por economía 

procesal se designa al mencionado auxiliar de la justicia para que represente 

además a los demandados JORGE ARDILA y EDITH VELANDIA SANTANDER.  

 

Por secretaría comuníquese la designación, quien recibe notificaciones en  el 

correo electrónico nelsonpabogado@hotmail.com. 

  

Adviértasele a la profesional del derecho, que la nominación es de OBLIGATORIA 

ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación 

correspondiente, so pena de las sanciones a que haya lugar (Art. 48, C.G.P.).  

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 37 del 25 de abril de 2022. 
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